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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2427 MODIFICACIONES del Reglamento Internacional 
de Transporte de Mercancías Peligrosas por Ferro
carril (RID), anexo I del Convenio Internacional 
sobre Transporte de Mercancías por Ferrocarril 
(CIM), hecho en Berna el 7 de febrero de 1970.

Habiéndose efectuado modificaciones en el texto del Regla
mento Internacional de Transporte de Mercancías Peligrosas por 
Ferrocarril (RID). anexo I del Convenio Internacional sobre 
Transporte de Mercancías por Ferrocarril (CIM), hecho en Ber
na el 7 de febrero de 1970, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» números 244 a 252, de fechas 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18 
y 20 de octubre de 1980, a continuación se señalan las corres
pondientes variaciones:

«BOE» número 244, del día 10 de octubre de 1980
En la página. 22549, 2.ª columna, primera parte, disposiciones 

generales (2), clase 6.2, donde dice: «Materias repugnantes o

que pueden producir infección», debe decir: «Materias infeccio
sas y repugnantes». -

En la página 22550, final 1.ª columna, donde dice: «El apén
dice II, las disposiciones ...», debe sustituirse este párrafo por 
el siguiente texto: «El apéndice II, las disposiciones relativas a 
la naturaleza de los recipientes de aluminio para determinados 
gases de la clase 2; las disposiciones relativas a los materiales 
y a la construcción de los recipientes de conformidad con el 
marginal 207, destinados al -transporte de gases licuados fuer
temente refrigerados de la clase 2; las disposiciones relativas a 
los materiales y a la construcción de los depósitos de los vago
nes-cisterna y de los depósitos de los contenedores-cisterna, 
para los que se prescribe una presión de prueba de por lo 
menos 10 bares, asi como de los depósitos de los vagones-cis
terna y de los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de gases, licuados fuertemente refrigerados de la 
clase 2; las disposiciones relativas a las pruebas de aerosoles y 
cartuchos de gases a presión da los apartados 10 y 11 de la 
clase 2».

En la página 22550, final 2.ª columna . (disposición) 4, incluir 
en primer lugar los siguientes cuadros:

(1) Las unidades de medida (1) siguientes serán aplicables en el RID:

Tamaño / Unidad SI (2) Unidad suplementaria admitida Relación entre las unidades

Longitud. m (metro). _ -
Superficie. m2 (metro cuadrado). —

Volumen. m3 (metro cúbico). L(3) (litro). 1 L = 10-3 m3.
Tiempo. s (segundo). min (minuto). 1 min = 60 s.

h (hora). 1 h = 3600 s. _
d (día). 1 d = 86400 S. •

Masa. kg ‘ (kilogramo). g (gramo). i g = 10-3 kg.
t (tonelada). 1 t = 103 kg.

Masa volúmica. kg/m3. kg/L. 1 kg/L = ló3 kg/m3.
Temperatura. K (kelvin). “C (grado Celsius). CP C = 273,15 K.
Diferencia de temperatura K (kelvin). "C (grado Celsius).- 1°C = 1 K.
Fuerza. N (newton). 1 N = 1 kg-m/s3.
Presión. Pa (pascal). bar (b.ar). 1 Pa = 1 N/ma.

1 bar = 10“ Pa.
Tensión. N/m2. N/mm2. 1 N/mm2 = i MPa.
Trabajo. 1 kWh = 3,6 MJ.
Energía. J (joule). kWh (kilowatthora). lJ = lN-m = l W - a.
Cantidad de calor. eV (electrovoltio). 1 eV = 0,1602 • 10-W J.
Potencia. W (watio). — 1 W = 1 J/s = 1 N • m/s.
Viscosidad cinemática. m2/s. mm2/s. 1 mmVs = l0-8ma/s.
Viscosidad dinámica. Pa • s. mPa • s. 1 mPa • s = 10~3 Pa • a.

(1) Los valores redondeados siguientes son aplicables para la conversión de las unidades utilizadas hasta ahora en unidades SI.
Fuerza

1 kg = 9,607 N
1 N = 0,102 kg
Tensión

1 kg/mrn2 = 9,807 N/mm2
1 N/inm2 = 0,102 kg/mm2 1
Presión *

1 Pa = 1 N/m2 = 10-5 bar - 1,02 ■ 10-5 kg/cm5 = 0,76 • ÍO-2 torr
1 bar = 105 pB = 1.02 kg/cm2 = 750 torr •
1 kg/cm2 = 9,807 • 104 Pa s= 0,9807 bar — 738 torr
1 torr = 1,33 ■ 102 Pa = 1,33 • 10-3 bar = 1,38 • 10-3 kg/cm2

Trabajo, energía, cantidad de calor

i j = 1 Nm = Ó,276 • 10-8 kWh = 0,102 kgm = 0,239 IO-*-3 kcal
1 kWh = 3 e • io«j = 367-103 kgm = 800 kcal
1 kgm = 0,807 J = 2,72 ■ 10-8 kWh = 2,34 • 10-3 kcal
1 kcal = 4,19 • 103 J = 1,10 • 10-3 kWh = 427 kgm
potencia

1 w = 0,102 kgm/s = 0,86 kcal/h
1 kgm/s = 9,807 W = 8,43 kcal/h
1 kcal/h = 1,10 W = 0,119 kgm/s

Viscosidad cinemática

1 m2/s = 104 St (Stockes)
1 St = 10-4 m2/s *
Viscosidad dinámica

1 Pa • s- = 1 NB/m2 = 10 P (Poise) » 0,102 kg9/m2
1 P = o,l Pa • s = 0,1 Ns/m2 = 1,02 • 10-2 kgs/m*
1 kgs/m2 = 9,807 Pa s = 9,807 Ns/m2 = 98,07 P

(2) El Sistema Internacional de unidades (SI) es el resultado de las decisiones de la Conferencia General de Pesos y Medidas (Direo- 
ción: Pavillon de Breteuil, Pare de Saint Cloud, F-92310 Sévres).

(3) La abreviatura «L» para el litro se autoriza generalmente, en lugar de la abreviatura «1», en caso de utilización de máquina de 
escribir.
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En la página 22564, primera columna, tercer párrafo, bt), 
donde dice: «El gas de ciudad...», debe decir: «El gas ciudad...».

En la misma página y columna, B at), linea 6, donde dice: 
«propeno (216)», debe decir: «propeno (R 1216)».

En la página 22568, primera columna, 212, 2, b), donde dice: 
«Los recipientes según el apartado (1), b), aptos para rodar 
irán provistos de aros de rodamiento...», debe decir: «Los re
cipientes incluidos en el apartado (1), b), aptos para ser ro
dados irán provistos de aros de rodaduras».

En la misma página y columna, (2), c), tercera línea, don
de dice: «El tubo colector y la llave general...», debe decir: «El 
tubo colector y la válvula general...».

En la misma página y columna, disposición 212, (3), b), lí
nea 16, donde dice: «materias de los apartados 4.°, c), y 4.°, ct>, 
excepto el diclorodifluormetano, conteniendo en peso un 12 por 
100 de óxido de etileno, protóxido de nitrógeno 15.°, a)l», debe 
decir: «del óxido de etileno que contenga como máximo un 
50 por 100 en peso de formiato de metilo con nitrógeno hasta 
una presión total maxima de 10 kg/cm2 a 50° C (4.°, ct),».

En la segunda columna de la página 22568, primer párrafo, 
línea 13, donde dice: «suelto 19.°, c)*, deben estar siempre do
tadas de un grifo»,' debe decir: «suelto [9.°, cll, deben estar 
siempre dotadas de una válvula».

En la misma página y columna, disposición 213, (1), segunda 
línea, en vez de: «provistas de grifos de asiento», debe decir- 
«provistas de válvulas de chapeta».

En la misma página y columna, disposición 214, (3), a) debe 
sustituirse el párrafo a partir de la línea cuarta, cambiando: 
«en lo concerniente a la resiliencia y coeficiente de plegado, 
véase el apéndice II, apartado B, marginales 1.265 a 1.285», por: 
«en lo que se refiere a la resiliencia y al coeficiente de plegado, 
véase el apéndice II, apartado B, marginales 1.255 a 1.261».

En la página 2256y, primera columna, segundo párrafo, e), 
donde dice: «los recipientes que puedan cargarse...», debe de
cir: «los recipientes que se carguen...».

En la segunda columna de la página 22569, disposición 217, 3, 
primera linea, donde dice: «Marcas sobre los recipientes (para 
los recipiente de los...», debe decir: «Márcas sobre los recipien
tes (para los depósitos de los...».

En la página 22570, primera columna, (10), segundo párrafo, 
a partir de la línea 6, donde dice: «materias del 4.°, ct), distintas 
al diclorodifluormetano que contengan, en peso, 12 por 100 de 
óxido de etilano, sílano 5.°, b)] 1, y materias de los apartados 
5", bt), y 5.°, ct)...», debe decir: «el óxido de etileno que con
tenga como máximo del 50 por 100 en peso de formiato de me
tilo con nitrógeno hasta una presión total máxima de 10 kilo
gramos/ cm2 a 50” C (4.°, ct), el silano (5.°, b), las materias 
de los apartados 5.°, bt), y ct)...».

«BOE» número 248, día 15 de octubre

Desde la página 22929, primera columna, a partir del títu
lo B: «Disposiciones relativas a los materiales y ...», hasta la 
página 22941, primera columna, «apéndice III», las modificacio
nes efectuadas, incluida la numeración de las disposiciones, acon
sejan sustituir estas páginas por el texto siguiente:

B) Disposiciones relativas a los materiales de construcción de 
los recipientes a los. que se refiere el marginal 207, destinados 
al transporte de gases licuados fuertemente refrigerados de la

clase 2

1.250.

(1) Los recipientes serán construidos en acero, aluminio, alea
ciones de aluminio, cobre o aleaciones de cobre (por ejemplo, 
en latón) Los recipientes de cobre o de aleaciones de cobre 
sólo serán admitidos para los gases que no contengan acetileno; 
el etileno, no ohetante, podrá contener un máximo de 0,005 por 
100 de acetileno.

(2) Unicamente podrán utilizarse aquellos materiales que 
resistan la temperatura mínima de servicio de los recipientes 
y de sus accesorios.
1.251.

Para la construcción de recipientes se admiten los siguien
tes materiales:

a) Aceros no sujetos a rotura frágil a la temperatura mí
nima de servicio (ver marginal 1.255).

Son utilizables:

1. Aceros no aleados de grano fino, hasta una temperatu
ra de —60” C.

2. Aceros al níquel (conteniendo de 0,5 por 100 a 9 por 100 
de níquel), hasta una temperatura de —196º C, según conte
nido de níquel.

3. Aceros austeníticos al cromo-níquel, hasta una tempera
tura de —270° C.

b) Aluminio de un mínimo del 99,5 por 100 de riqueza o 
aleaciones de aluminio (ver marginal 1.256).

c) Cobre desoxidado de un mínimo del 99,9 por 100 de ri
queza o aleaciones de cobre con más del 58 por 100 de cobre 
(ver marginal 1.257).

 1.252.

(1) Los recipientes se construirán soldados o sin juntas.
(2) Los recipientes de acero austeníco, de cobre o de alea

ciones de cobre podrán ir soldados con soldadura de recargue.

1.253.

Los accesorios pueden fijarse a los recipientes mediante tor
nillos o de la forma siguiente:

a) Recipientes de acero, de aluminio o de aleaciones de 
aluminio, por soldadura.

b) Recipientes de acero austenítico, de cobre o de aleacio
nes de cobre, por soldadura o soldadura de recargue.

1.254.

La construcción de los recipientes deberé hacerse de forma 
tal que se evite eficazmente cualquier enfriamiento de las par
tes portantes que pueda hacerlas frágiles. Los elementos de 
fijación de los recipientes deberán proyectarse de modo que 
incluso cuando el recipiente se encuentre a su temperatura 
mínima de servicio sigan presentando las cualidades mecáni
cas necesarias.

1. Materiales y recipientes.

1.255.

a) Recipientes de acero.

Los materiales utilizados para la construcción de recipientes 
y los cordones de soldadura satisfarán, a su temperatura mínima 
de servicio, como mínimo las condiciones siguientes en cuanto 
a resiliencia

Las pruebas podrán ser realizadas bien mediante probetas 
de entalladura en U, bien con probetas de entalladura en V.

Resiliencia (1) (2) de las cha
pas y de los cordones de sol
dadura a la temperatura míni- 

Material ma de servicio'

Kg/cm2 (3) Kg/cm2 (4)

Acero no aleado, templado .................... 3,5 2,8
Acero ferrítico aleado Ni<5 por 100. 3,5 2,2
Acero ferritico aleado 5 por 100 ^

 Ni A 9 por 100............................... 4,5 - 3.5
Acero austenítico al Cr — Ni ............... 4,0 3,2

(1) Los valores de resiliencia determinados con probetas diferentes 
no son comparables entre sí.

(2) Ver marginales 1.258 a 1.260.
(3) Estos valores se refieren a probetas con entalladura en U, cuya 

descripción se da en la figura siguiente.
(4) Estos valores se refieren a probetas con entalladura en V, se

gún 1SO-R-14B.

Para los aceros austeníticos sólo tendrá que ser sometido a 
una prueba de resiliencia el cordón de soldadura.

Para temperaturas de servicio inferiores a —196º C, la prue
ba de resiliencia no se realizará la la temperatura mínima de 
servicio, sino a —196° C.

b) Recipientes de aluminio o de aleaciones de aluminio.

1.256.

Las juntas de los recipientes satisfarán, a la temperatura 
ambiente, las siguientes condiciones en cuanto al coeficiente 
de plegado:

Espesor de la chapa 
en milímetros

Coeficiente de plegado K (1) para la tensón

Raíz en la zona 
de compresión

Raíz en la zona 
de tensión

< 12 > 15 12
> 12 a 20 ^ 12 > 10
> 20 > 9 3* 8

(1) Ver marginal 1.281.



c) Recipientes de cobre o de aleaciones de cobre.

1.257. 

No es necesario efectuar pruebas para determinar si la re- 
siliencia es suficiente.

2. Ensayos.

1.258.

a) Ensayos de resiliencia.

Los valores de resiliencia indicados en el marginal 1.255 sé 
refieren a probetas de 10 por 10 milímetros con entalladura 
en U o a probetas de 10 por 10 milímetros con entalladura 
en V.

Notas:

1. En lo que se refiere a la forma de la probeta, ver no
tas 31 y 41 del marginal 1.255 (cuadro).

2. Para chapas de un espesor inferior a 10 milímetros, pero 
de un mínimo de 5 milímetros, se emplearán probetas de una 
sección de 10 milímetros por «e», siendo «e» el espesor de la 
chapa. Estos ensayos de resiliencia dan en general valores más 
elevados que los conseguidos con probetas normales.

3. Para las chapas de un espesor inferior a 5 milímetros 
y para sus juntas no se efectuarán ensayos de resiliencia.

1.259.

(1) Para el ensayo de las chapas, la resiliencia se deter
mina en tres probetas. La toma de muestras se realiza trans
versalmente a la dirección del laminado si se trata de probe
tas con entalladura en U, o en la misma dirección del laminado 
si se trata de probetas con entalladura en V.

(2) Para la prueba de las juntas las probetas se tomarán 
de la siguiente forma:

 Tres probetas en el centro de la soldadura, 
e ^ 10 Tres probetas en la zona de transición provocada por la 

soldadura (la entalladura está totalmente fuera de la 
zona fundida y lo más cerca posible de ella).

Centro de Zona de
la soldadura transición

es decir, seis probetas en total.
Las probetas serán mecanizadas con miras a conseguir el 

mayor espesor posible.
10 < e < 20 Tres probetas en el centro de la soldadura.

Tres probetas en la zona de transición.

Centro de soldadura

Zona de transición 

es decir, seis probetas en total.
e > 20 Dos juegos de tres probetas (un juego de la cara supe

rior y otro de la cara inferior) en cada uno de los lu
gares indicados en la figura siguiente.

Centro de soldadura

Zona de transición

es decir, 12 probetas en total. 

1.260.

(1) Para las chapas, la media de las tres pruebas debe sa
tisfacer los valores mínimos indicados en el marginal 1.255; nin
guno de los valores podrá ser inferior del 30 por 100 del mínimo 
indicado.

(2) Para las soldaduras, los valores medios resultantes de 
las probetas tomadas en diferentes lugares, centro de la solda
dura y zona de transición corresponderán a los valores mínimos 
indicados. Ninguno de los valores podrá ser inferior del 30 por 
100 del mínimo indicado.

b) Determinación del coeficiente de plegado.

1.261.

(1) El coeficiente de plegado k, mencionado en el margi
nal 1.256, queda definido como sigue:

e
K = 50--------

r

Siendo:

e = Espesor de la chapa eíi milímetros.
r = Radio medio de curvatura en milímetros de la probeta 

en el momento de la aparición de la primera fisura en 
la zona de tracción.

(2) Se determinará el coeficiente de plegado k para la junta. 
La anchura de la probeta será Igual a 3 e.

(3) Se efectuarán cuatro pruebas en la junta, dos de las 
cuales con la raíz en la zona de compresión (fig.1) y dos con 
la raíz en la zona de tracción (fig. 2); todos los valores obte
nidos deberán satisfacer los valores mínimos indicados en el 
marginal 1.256.

- 1.2G2 1.269.

C) Disposiciones relativas a los materiales y la construcción de 
las depósitos de los vagones-cisterna y de los depósitos de los 
contenedores-cisterna, para los que se prescribe una presión de 
prueba mínima de 10 bares, así como de los depósitos de los 
vagones-cisterna y los depósitos de los contenedores-cisterna 
destinados al transporte de gases licuados fuertemente refrige

rados de la clase 2

1.270.

(1) Los depósitos destinados al transporte de materias1 de 
la clase 2, números l.° al 8.» y 9.°¡ de la clase 4.2, número 3.“, 
así como de la clase 8, número 6.°, a) y b), deberán ser cons
truidos en acero.

(2) Los depósitos destinados al transporte de los gases li
cuados fuertemente refrigerados de la clase 2 deberán ser 
construidos en acero, aluminio, aleaciones de aluminio, cobre 
o aleaciones de cobre (por ejemplo, latón). Los depósitos de 
cobre o en aleaciones de cobre no se admitirán, sin embargo, 
más que para los gases que no contengan acetileno; el etileno, 
no obstante, podrá contener un máximo dé 0,005 por 100 de 
acetileno.

(3) Unicamente podrán utilizarse aquellos materiales que 
resistan la temperatura mínima y máxima de servicio de los 
depósitos y de sus accesorios.

1.271.

Se admitirán los siguientes materiales para la confección 
de depósitos:

a) Aceros no sujetos a rotura frágil a la temperatura míni
ma de servicio (ver marginal 1.275).
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Son utilizables:
1. Aceros dulces (excepto para los gases de los aparta

dos 7.° y 8.° de la clase 2).
2. Aceros de grano fino, hasta una temperatura de — 60° C.
3. Aceros al níquel (conteniendo de 0,5 a 0 por 100 de ní

quel), hasta una temperatura de —186° C, según contenido de 
níquel.

4. Aceros austeníticos al cromo-níquel, hasta una tempe
ratura de — 270° C.

b) Aluminio de un mínimo de 98,5 por 100 de riqueza o 
aleaciones de aluminio (ver marginal 1.270).

c) Cobre desoxidado de un mínimo de 99,8 por 100 de rique
za o aleaciones de cobre con más del 56 por 100 de cobre (ver 
marginal 1.277).
1.272.

(1) Los depósitos de acero, de aluminio o de aleaciones de 
aluminio se construirán soldados o sin juntas.

(2) Los depósitos de' acero austenltico, de cobre o de alea
ciones de cobre, podrán ir soldados con soldadura de recargue.
1.273.

Los accesorios pueden fijarse a los depósitos mediante torni
llos o de la forma siguiente:

a) Depósitos de acero, de aluminio o de aleaciones de alu
minio, por soldadura.

b) Depósitos de acero austenltico, de cobre o de aleaciones 
de cobre, por soldadura o soldadura de recargue.
1.274.

La construcción de los depósitos y su fijación al bastidor 
del vagón o al bastidor del contenedor se harán de forma tal 
que se evite cualquier enfriamiento de las partes portantes que 
pueda hacerlas frágiles. Los elementos de fijación de los depó
sitos deberán proyectarse de modo que incluso cuando el de
pósito se encuentre a su temperatura mínima autorizada de 
servicio sigan presentando las cualidades mecánicas necesarias.

1. Materiales y depósitos.
1.275.

a) Depósitos de acero.

Los materiales utilizados para la construcción de depósitos 
y los cordones de soldadura satisfarán, a su temperatura míni
ma de servicio, pero por lo menos a — 20° C, las condiciones 
siguientes en cuanto a resiliencia.

Las pruebas podrán ser realizadas bien mediante probetas 
de entalladura. en U, bien con probetas de entalladura en V.

Material

Resiliencia (1) (2) de las cha
pas y de los cordones de solda
dura a la temperatura mínima 

de servicio

Kg/cm2 (3) Kg/cm2 (4)

Acero dulce y de grano fino, tem
plado ............................................ 3,5

Acero ferrítico aleado Ni <5 por 100. 3,5
Acero ferritico aleado 5 por 100 £

< Ni  9 por 100............................ 4,5
Acero austenitico al Cr — Ni ....... 4,0

2.8
2.2

3.5
3,2

(1) Los valores de resiliencia determinados con probetas diferentes 
no son comparables entre sí.

(2) Ver marginales 1.278 a 1.280
(3) Estos valores se refieren a probetas con entalladura en U, cuya 

descripción se da en la figura siguiente.
(4) Estos valores se refieren á probetas con entalladura en V, se

gún ISO-R-143

Para los aceros austeniticos sólo tendrá que ser sometido a 
una prueba de resiliencia el cordón de soldadura.

Para las temperaturas de servicio inferiores a — 196° C, el 
ensayo de resiliencia no se realizará a la temperatura mínima 
de servicio, sino a — 196° C.

b) Depósitos de aluminio o de aleaciones de aluminio.

1.276.

Las uniones de los depósitos satisfarán las condiciones esta
blecidas por la autoridad competente.

c) Depósitos de cobre o de aleaciones de cobre.

1.277.

No es necesario efectuar pruebas para determinar si la resi
liencia es suficiente.

2. Ensayos.

1.278.

Ensayos de resiliencia.
Los valores de resiliencia indicados en el margina] 1.275 se 

refieren a probetas de 10 X 10 milímetros con entalladura en U 
o a probetas de 10 x 10 milímetros con entalladura en V.

Notas:

1. En lo que se refiere a la forma de la probeta, ver no
tas 3) y 4) del marginal 1.275 (cuadro).

2. Para chapas de un espesor inferior a 10 milímetros, pero 
de un mínimo de 5 milímetros, se emplearán probetas de una 
sección de 10 milímetros x e, siendo «e» el espesor de la chapa. 
Estas pruebas de resiliencia dan en general valores más eleva
dos que los conseguidos con probetas normales.

3. Para las chapas de un espesor inferior a 5 milímetros 
y para sus uniones no se efectuarán pruebas de resiliencia.

1.279.

(1) Para el ensayo de las chapas, la resiliencia se determi
nará en tres probetas. La toma de muestras se realiza transver
salmente a la dirección del laminado si se trata de probetas 
con entalladura en U, o en la misma dirección del laminado si 
se trata de probetas con entalladura en V.

(2) Para la prueba de las uniones, las probetas se tomarán 
de la siguiente forma:

Tres probetas en el centro de la soldadura, 
e ^ 10 Tres probetas en la zona de transición provocada por la 

soldadura (la entalladura está totalmente fuera de la 
zona fundida y lo más cerca posible de ella).

Centro de Zona de
la soldadura transición

es decir, seis probetas en total.
Las probetas serán mecanizadas con miras a conseguir el 

mayor espesor posible.

10 < e < 20 Tres probetas en el centro de la soldadura.
Tres probetas en la zona de transición.

es decir, seis probetas en total.
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e > 20 Dos juegos de tres probetas (un juego de la cara supe- 
.rior y otro de la cara inferior) en cada uno de los lu

gares indicados en la figura siguiente.

Centro de soldadura

Zona de transición 

es decir, 12 probetas en total.

1.280.

(1) Para las chapas, la media de las tres pruebas debe 
satisfacer los valores mínimos indicados en el marginal 1.275; 
ninguno de los valores obtenidos podrá ser menor del 30 por 100 
del mínimo indicado.

(2) Para las soldaduras, los valores medios resultantes de 
las tres probetas tomadas en los diferentes lugares, centro de la 
soldadura y zona de transición corresponderán a los valores 
mínimos indicados. Ninguno de los valores podrá ser menor 
del 30 por 100 del mínimo indicado.

1.281 1.290.

D) Disposiciones relativas a las pruebas de aerosoles y de car
tuchos de gas a presión de los apartados 10 y 11 de la clase 2

1. Pruebas de presión y de rotura en el modelo de reci
piente.

1.291.

Se realizarán pruebas de presión hidráulica al menos en 
cinco recipientes vacíos de cada modelo de recipiente:

a) Hasta alcanzar la presión de prueba fijada no deberán 
producirse fugas ni deformaciones permanentes visibles.

b) Hasta la aparición de una fuga o de una rotura, el fondo 
cóncavo eventual deberá primero ceder y el recipiente no per
derá su estanqueidad ni se romperá hasta que la presión llegue 
a ser 1,2 veces la presión de prueba.

2. Pruebas de estanquidad en todos los recipientes.

1.292.

(1) Para la prueba de los aerosoles de gas a presión (10°) 
y de los cartuchos de gas a presión (11°) en baño de agua 
caliente, la temperatura del agua y la duración de la prueba 
se elegirán de tal manera que la presión interior de cada 
recipiente alcance, por lo menos, el 90 por 100 de la que alcan
zaría a 55° C.

No obstante, si el contenido es sensible al calor o si los 
recipientes son de un material plástico que se reblandece a la 
temperatura de esta prueba, la temperatura del agua será 
de 20° a 30° C; un aerosol de cada 2.000 deberá, además, ser 
probado a la temperatura prevista en el párrafo anterior.

(2) No deberá producirse ninguna fuga ni deformación per
manente en los recipientes. La disposición relativa a la defor
mación permanente no será aplicable a los recipientes en ma
terial plástico que se reblandezcan

1.293 1.299.

«BOE» número 249, día 16 de octubre

En la página 23044, apéndice X, segunda columna. 1.2, «Cons
trucción», se modifica el punto 1.2.1, que debe decir:

«1.2.1 Los depósitos deberán estar construidos en materiales 
metálicos aptos para ser convenientemente conformados. Para 
los depósitos soldados sólo podrán utilizarse materiales que se 
presten perfectamente a la soldadura y en los que pueda garan
tizarse un valor suficiente de resiliencia a una temperatura 
ambiental de 20° C, especialmente en las uniones de soldadura 
y las zonas de unión.

Para los depósitos soldados de acero no podrá utilizarse acero 
templado al agua. En caso de utilización de acero de grano fino 
el valor garantizado del límite de elasticidad He, de conformidad 
con las especificaciones relativas al material, no excederá de 47 
kilogramos/mm2, ni el valor del límite superior de la resistencia 
garantizada a la tracción de 74 kg/mm2. Las uniones de solda
dura se realizarán según las normas de lá buena práctica y 
ofrecerán todas las garantías de seguridad. Los materiales de 
los depósitos o sus revestimientos protectores en contacto con 
el contenido no contendrán materias que puedan reaccionar 
peligrosamente con éste, ni formar productos peligrosos o debi
litar el material de forma apreciable.

En la página 23045, primera columna, se modifican los pun
tos 1.2.6, 1.2.6.1.2 y 1.2.8.2, que quedan de la siguiente forma:

«1.2.6 A la presión de prueba, la tensión o (sigma) en el 
punto más solicitado del depósito deberá responder a los límites 
fijados a continuación en función de los materiales. Además, 
para seleccionar el material y determinar el espesor de las 
paredes, conviene tener en cuenta las temperaturas máximas y 
mínimas de llenado y de servicio, tomando en consideración el 
riesgo de ruptura frágil.»

«1.2.6.1.2 Cuando la relación Re/Rm es superior a 0,96: 

u ^ 0,5 Rm

Para los depósitos soldados de acero la relación Re/Rm no 
será superior a 0,85.»

1.2.8.2 El espesor mínimo de la pared cilindrica del depó
sito estará calculado con la fórmula siguiente:

PXD
e =-------------- - mm.

200 x o

donde:

P = presión de cálculo en kilogramo por centímetro cua
drado.

D = diámetro interior del’ depósito en milímetros.
o = tensión admisible definida en los marginales 1.2.9.1.1, 

1.2.6.1.2 y 1.2.6.2, en kilogramos por milímetros cua
drados.

En ningún caso el espesor podrá ser inferior a los valores 
definidos más abajo en los marginales 1.2.8.3 y 1.28.4.»

En la página 23046, primera columna, se modifica el pun
to 1.5.1, que debe decir:

«1.5.1 Los depósitos y sus equipos serán sometidos, con
junta o separadamente, a una inspección inicial antes de su 
puesta en servicio y posteriormente a inspecciones periódi
cas. La inspección inicial incluirá una comprobación de las 
características da construcción (*), un examen detestado ex
terior e interior y una prueba de presión hidráulica. Cuando 
los depósitos y sus equipos sean sometidos a pruebas separa
das, se someterán ya ensamblados a la prueba de estanqui
dad. Las inspecciones periódicas comprenderán un examen del 
estado exterior e interior y, en general; una prueba de pre
sión hidráulica.

Las envolturas de protección calorífuga o de otra clase no 
deberán desmontarse sino en la medida en que ello sea indis
pensable para una apreciación segura de las características del 
contenedor-cisterna.

La prueba inicial y las pruebas periódicas de presión serán 
realizadas por un experto autorizado por la autoridad compe
tente, a la presión de prueba indicada en una placa descripti
va fijada al contenedor-cisterna, excepto en los casos en que 
se autoricen presiones inferiores para las pruebas periódicas. 
En casos particulares la prueba de presión hidráulica podrá 
sustituirse por una prueba de presión mediante otro líquido 
o un gas, previa conformidad de la autoridad competente.»

En la página 23047, primera columna, 2. Disposiciones par
ticulares aplicables a la clase 2..., se modifican los puntos 2.2.1 
y 2.2.2, que deben decir:

«2.2.1 Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de las materias de los marginales l.° a 6.º y 9.º no 
estarán construidos de aluminio ni de aleaciones de aluminio.»

«2.2.2 Las disposiciones del apéndice II C serán aplicables 
a los materiales y a la construcción de los depósitos soldados.»

En la página 23048, primera columna, 2.5. Pruebas, se modi
fica el punto 2.5.1, que debe decir:

«2.5.1 Los materiales de cada depósito soldado serán some
tidos a prueba según el método descrito en el apéndice II C.»

En la página 23049, segunda columna, 4.2. Construcción, se 
modifica el 4.2.2, que debe decir:

(*) La verificación de las características de construcción compren
derá igualmente, para los depósitos, con una presión de prueba míni
ma de 1 MPa (10 bares), una toma de probetas de soldadura —muestras 
de trabajo—, según las pruebas del apéndice II C.
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«4.2.2 Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de los alkilos de aluminio, de los halogenuros de 
alkllos de aluminio y de los hidruros de alkilos de aluminio 
del apartado 3.° del marginal 431 deberán calcularse para 
una presión mínima de 21 kg/cm2 (presión manométrica). Las 
disposiciones del apéndice II C serán aplicables a los materia
les y a la construcción de estos depósitos.»

Se modifica asimismo el punto 4.5.2 de las páginas 23049, 
final segunda columna, v 23050, del «BOE», que debe decir:

«4.5.2 Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de alkilos de aluminio, de halogenuros de alkilos 
de aluminio y de hidruros de alkilos de aluminio del apar
tado 3.° del marginal 431 deberán ser sometidos a la prueba de 
presión inicial y a las pruebas periódicas cada cinco años me
diante un liquido que no reaccione con la materia que se vaya 
a transportar y a una presión de 10 kg/cm2 (presión manomé
trica). Los materiales de cada uno de estos depósitos deberán 
ser aprobados de conformidad con el. método descrito en el 
apéndice II C.

En la página 23051, segunda columna, 8. Disposiciones par
ticulares aplicables a la clase 8: Materias corrosivas, se modi
fican los puntos 8.2.1 (Construcción) y 8.5.1 (Pruebas), que de
den decir:

«8.2.1 Los depósitos de los contenedores cisterna destinados 
al transporte de ácido fluorhídrico anhidro (6.° a) 1, de solucio
nes acuosas del ácido fluorhídrico del apartado 6.º b) y de 
bromo (14°) deberán calcularse para una presión de al menos 
21 kg/cm2 (presión manométrica). Los depósitos de los conte
nedores-cisterna destinados al transporte de bromo estarán 
provistos de un revestimiento de plomo de 5 mm de espesor 
como mínimo, o de otro revestimiento equivalente. Las dispo
siciones del apéndice II C serán aplicables a los materiales y 
a la construcción de los depósitos soldados destinados al trans
porte de ácido fluorhídrico anhidro 16.° a)] y de las soluciones 
acuosas de ácido fluorhídrico (8.° b)].»

«8.5.1 Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte, de ácido fluorhídrico anhidro 16.° al] y de solu
ciones acuosas de ácido fluorhídrico del apartado 8." b) serán 
sometidos a la prueba de presión inicial y a las pruebas perió- 

' dicas a una presión de 10 kg/cm2 (presión manométrica). Los 
materiales de cada uno de estos depósitos soldados deberán ser 
aprobados de conformidad con el método descrito en el apén
dice II C. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de las otras materias contempladas en el margi
nal 8.1 deberán ser sometidos a la prueba de presión inicial y 
a las pruebas periódicas a una presión de 4 kg/cm2 (presión 
manométrica).»

En la página. 23052, apéndice XI. segunda columna, se mo
difica el punto 1.2.1.2, que debe decir:

«1.2.1.2 En los depósitos soldados no podrán utilizarse más 
que los materiales que sean perfectamente soldables y para 
los que se pueda garantizar un valor de residencia suficiente 
a una temperatura ambiente de —20° C, particularmente en los 
cordones de soldadura y en las zonas de unión.

Para los depósitos soldados de acero no podrá utilizarse 
aoero templado al agua. En caso de utilización de acero de grano 
fino, el valor garantizado del límite de elasticidad Re, de con- 
formidad con las especificaciones relativas al material, no so
brepasará los 47 kg/mm2, ni el valor del límite superior de la 
resistencia garantizada a la tracción, los 74 kg/mm2.»

En la página 23053, primera columna, se modifica el pun
to 1.2.8.1.2, que debe decir:

«1.2.8.12 Cuando la relación Re/Rm sea superior a 0,66: 

<r — 0,5 Rm.

Para los depósitos soldados de acero, la relación Re/Rm no 
deberá ser superior a 0,85.»

En la página 23054, primera columna, se modifica el pun
to 1.5.1, que debe decir:

«1.5.1 Los vagones-cisterna y sus equipos, ya sea separada 
o conjuntamente, deberán someterse a un examen' previo a su 
puesta en servicio. Este examen comprenderá la verificación 
de la conformidad del vagón-cisterna con el prototipo aproba 
do, una verificación de las características de construción (*), 
el examen del estado interior y exterior, una prueba de pre
sión hidráulica a la presión de prueba indicada en la placa 
de identificación y la comprobación del buen funcionamiento 
del equipo.

La prueba^ de presión hidráulica deberá efectuarse con an
terioridad a la colocación de la protección calorífuga eventual
mente necesaria. Cuando los depósitos y sus equipos se some-

(*) La verificación de las características de construcción comprende 
Igualmente, para los depósitos con una presión de prueba mínima de 
I MPa (10 bares) una toma de probetas de soldadura —muestras de 
trabajo— según el marginal 1.2.8.4 y según las pruebas del apéndi- 
de II C.

tan a prueba separadamente, deberá realizarse una prueba de 
estanquidad del conjunto.»

En la página 23054. segunda columna, el punto 1.6.2 debe 
decir lo siguiente:

«1.6.2 Las indicaciones siguientes deberán estar inscritas 
sobre cada uno de los costados del vagón cisterna, sobre el 
mismo depósito o en un panel:

— Nombre del titular.
— Capacidad del depósito.
— Tara del vagón-cisterna.
— Límites de carga en función de las características del 

vagón y de la naturaleza de las lineas a recorrer.
— Indicación de la materia o de las materiás admitidas al 

transporte (7*).

Además, los vagones cisterna deberán llevar las etiquetas de 
peligro prescritas.»

En la página 23055, primera columna, el punto 1.7.3.7 debe 
decir lo siguiente:

«1.7.3.7 Cuando se carguen productos calientes, la tempe
ratura de la superficie exterior del depósito o del revestimien
to calorífugo no deberá exceder de 70° C durante el trans
porte.»

En' la misma página, segunda columna. 2.2 Construcción, el 
punto 2.2.2 debe decir lp siguiente:

«2.2.2 Las disposiciones del apéndice II C serán aplicables 
a los materiales y a la construcción de los depósitos soldados.»

En la misma página y columna, se ha modificado el 2.3.2.1, 
cuyo texto debe decir:

«2.3.2.1 Los orificios de llenado y vaciado de los depósitos 
destinados al transporte de gases licuados inflamables y/o tó
xicos deberán ir provistos de un dispositivo interno de seguri
dad de acción instantánea, que en caso de movimiento intem
pestivo del vagón-cisterna o de incendio, se cierre automática
mente. El cierre de este dispositivo deberá poder ser accionado 
a distancia. El dispositivo que mantenga abierto el cierre in
terno, por ejemplo un gancho montado sobre un carril, no 
formará parte integrante del vagón »

En la página 23056. segunda columna, el punto 2.5.1 debe 
decir:

«2.5.1 Los materiales de cada depósito soldado serán pro
bados según el método descrito en el apéndice II C »

En la página 23058, segunda columna, se ha modificado el 
texto del punto 2.613 e incluido un punto 2.6.3.1, quedando de 
la siguiente forma:

«2.6.3 Como complemento de las disposiciones, previstas en 
el marginal 1.6.2 las menciones siguientes 'deberán figurar en 
cada uno de los costados de los vagones-cisterna o en unos pa
neles colocados en ellos:

a) O bien "Temperatura de llenado mínima autorizada: 
—20° C”.

O bien: "Temperatura de llenado mínima autorizada:

b) Para los depósitos destinados al transporte de una sola 
materia:

— el nombre del gas con todas sus letras.

c) Para los depósitos de utilización múltiple:

— el nombre con todas sus letras de todos los gases a cuyo 
transporte estén destinados estos depósitos.

d) Para los depósitos provistos de protección calorífuga:

— la inscripción "Calorifugado" o "Calorifugado al vacio” 
en un idioma oficial dol país de matriculación y, además, 
en francés, alemán, italiano o inglés, a menos que las 
tarifas internacionales o acuerdos pactados entre las ad
ministraciones ferroviarias dispongan otra cosa.»

«2.6.3.1 Los límites de carga según el marginal 1.0.2 para el 
fluoruro de boro (1° at), para los gases licuados dé los apar
tados 3.° a 8.° y para el amoníaco disuelto en agua a presión 
(9° at) deberán ser determinados teniendo en cuenta la carga 
máxima admisible del depósito con arreglo a la materia trans
portada; para los depósitos de utilización múltiple, habrá que 
indicar, con el limite de carga, el nombre —con todas sus le
tras— del gas transportado cada vez.»

(7*) El nombre puede ser reemplazado por upa designación genérica 
reagrupando las materias de naturaleza similar e igualmente compa
tibles con las características del depósito.
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En la página 23050, segunda columna, disposiciones particu
lares aplicables a las clases 4.1, 4.2 y 4.3, se ha modificado el 
punto 4.2.2, que debe decir:

«4.2.2 Los depósitos destinados al transporte de los alkilos 
de aluminio, de los hatogenuros de alkilos de aluminio y los 
hidruros de alkilos de aluminio del apartado 3.° del margi
nal 431 deberán ser calculados para una presión de al me
nos 21 kg/cm2 (presión manométrica). Las disposiciones del 
apéndice II-C serán aplicables a los materiales y a la construc
ción de estos depósitos.»

En la página 23060, primera columna, se han modificado los 
siguientes puntos:

«4.5.2 Los depósitos destinados al transporte de los alkilos 
de aluminio, los halogenuros de alkilos de aluminio y los hi
druros de alkilos de aluminio del apartado 3.° del marginal 431 
serán sometidos a la prueba de presión inicial y las pruebas 

.periódicas cada cuatro años por medió de un líquido que no 
reaccione con la materia a transportar y a una- presión de 
10 kg/cm2 (presión manométrica). Los materiales de cada uno 
de estos depósitos serán-probados según el método descrito en 
el apéndice II C.»

«4.6 Marcado.

Los depósitos destinados al transporte de silicicloroformo 
(triclorosilano) del apartado 4.° del marginal 471, deberán lle
var además, en la placa prevista en el marginal 1.6.1, la carga 
máxima autorizada del depósito en kilogramos. Los límites de 
carga según el marginal 1.6.2 para la materia antedicha debe
rán ser determinados teniendo en cuenta la carga, máxima 
autorizada del depósito.»

En la página 23061, final primera columna, el punto 6.6 Mar- 
cádo, figura con el siguiente texto:

«6.6 Marcado.

Los depósitos destinados al transporte de materias del apar
tado 5.° ai y b) del marginal 601, deberán llevar, además, en 
la placa prevista en el marginal 1.6.1, la carga máxima autori
zada del depósito en kilogramos. Los limites de carga según 
el marginal 1.6.2 para dichas materias deberán ser determina
dos teniendo en cuenta la carga máxima autorizada del depó
sito con arreglo a la materia transportada.»

«BOE» número 250, día 17 de octubre

En la página 23139, segunda columna, disposiciones particu
lares aplicables a la clase 8, ei punto 8.2.1 debe decir:

«8.2.1 Los depósitos destinados ai transporte del ácido tluor- 
hidrico anhidro 16.° a)I, de voluciones acuosas de ácido fluorhí
drico del apartado 6.° b) y de bromo (14") deberán calcularse 
para una presión de al menos 21 kg/cm2 (presión manométrica). 
Los depósitos destinados al transporte de bromo deberán estar 
provistos de un revestimiento de plomo de 5 mm de espesor 
como mínimo o de otro revestimiento equivalente.

Las disposiciones del apéndice II C serán aplicables a los 
materiales y a la construcción de los depósitos soldados desti
nados al transporte de ácido fluorhídrico anhidro 16° a)l y de 
soluciones acuosas de ácido fluorhídrico 16.° bll.»

En la página 23140, 8.5 Pruebas, el punto 8.5.1 debe decir:

«8.5.1 Los depósitos destinados al transporte de ácido fluor
hídrico anhidro 16° a)] y de soluciones acuosas de ácido fluorhí
drico del apartado 6.° b) deberán sufrir la prueba de presión 
inicial y las pruebas periódicas a una presión de 10 kg/cm2 
(presión manométrica). Los materiales de cada uno de estos 
depósitos serán aprobados según el método descrito en el apén
dice II C. Los depósitos destinados al transporte de las demás 
materias comprendidas en el marginal 8.1, en la medida en 
que éstas sean transportables en fase liquida, deberán sufrir 
la prueba de presión inicial, y las pruebas periódicas a una 
presión de 4 kg/cm2 (presión manométrica).»

En la misma página, el «8.6 Marcado», queda modificado de 
la siguiente forma:

«8.6 Marcado

8.8.1 Los depósitos destinados al transporte de ácido fluor
hídrico anhidro 16° a)l, de soluciones acuosas de ácido fluorhí
drico del apartado 0.° b) y de bromo (14°) deberán llevar, ade
más de las indicaciones previstas en el marginal 1.6.2, la fecha 
(mes y año) de la última inspección del interior del depósito.

8.6.2 Los depósitos destinados al transporte de las materias 
contempladas en el marginal 8.8.1, deberán llevar, en la placa 
prevista en el marginal 1.6.1, la carga máxima autorizada del 
depósito, en kilogramos. Los límites de carga según el margi
nal 1.0.2 para dichas materias deberán ser determinados te
niendo en cuenta la carga máxima autorizada1 del depósito con 
arreglo a la materia transportada.»

MODIFICACIONES EN LA TABLA ALFABETICA DE LAS MA
TERIAS Y OBJETOS VISADOS EN EL REGLAMENTO NACIO
NAL CONCERNIENTE AL TRANSPORTE DE MERCANCIAS 

PELIGROSAS POR FERROCARRIL ITPF) 

«BOE» número 251, de 18 de octubre

En la página 23245, Incluir:

«Gasóleos para calefacción ............................. 3 4° — »
«Gasóleos para motores Diesel ................... 3 4» 1202»

En la página 23247, incluir:

«Hexafluoruro de azufre ................................ 2 8° a) 1080»

En la misma página 23247, excluir:

«Hidrocarburos (mezclas de) obtenidas del 
gas natural o de la destilación de los 
derivados de aceites minerales del car
bón: Ver mezclas A, A0, Al, B y C.»

«BOE» número 252, de 20 de octubre /

En la página 23324, segunda columna, cambiar:

«Oxido de etileno, mezclas de óxido de 
etileno con un máximo de un 10 por
100 en peso de dióxido de carbono ... 2 4° ct) 1041»

En la página 23332, excluir:

«R 216.»

En la misma página 23332, incluir:

«R 1216: ver Hexafluorpropeno ....................... 2 3° ct) 1858»

Las presentes modificaciones entraron en vigor el 1 de julio 
de 1983.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de enero de 1984.—El Secretario general Técnico, 

Fernando Perpiña-Robert Peyra. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

2428 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de ene
ro de 1984 por la que se dictan normas para la 
aplicación del Real Decreto 3237/1983, de 28 de 
diciembre, que establece un subsidio de desempleo 
en favor de los trabajadores eventuales incluidos 
en el régimen especial agrario de la Seguridad So
cial en sustitución del empleo comunitario.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 9, de fecha 11 de enero de 1984, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la página 661, artículo 2.°, tercera línea, donde dice: 
«... antes del día 8 de cada mes, declaración sobre ...»; debe 
decir: «... antes del día 8 de cada mes, declaración positiva o 
negativa sobre ...».

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

2429 RESOLUCION de 13 de enero de 1984, de la Di
rección General de Farmacia y Productos Sanita
rios, por la que se dictan normas para la actualiza
ción de los datos de las inscripciones en el Registro 
Sanitario de material e instrumental médico-qui
rúrgico estéril para utilizar una sola vez.

Por Orden ministerial de fecha 13 de Junio de 1983 se es
tablece la normativa que regula los aspectos sanitarios que 
debe reunir el material e instrumental médico-quirúrgico es
téril para utilización en humanos.


